Introducción:

Con el presente documento se pretende facilitar el acercamiento del estudiante al Presupuesto General de la Nación a través de hacer mas accesible, clarificar y resumir la extensa y complicada información que conforma la ley de Presupuesto General de la Nación, es necesario hacer del conocimiento del estudiante que el presupuesto es el mecanismo que utiliza el Gobierno de  la República para priorizar predecir, planificar y ejecutar las necesidades económicas del país

 El Presupuesto General la Nación es una ley que se ejecuta anualmente mediante el cual el gobierno se abastece de los recursos  necesarios para poder satisfacer una gran variedad de necesidades de la sociedad, tales como salud, vivienda, educación, carreteras, transferencia de recursos a los municipios para el desarrollo local, construcción o reconstrucción de infraestructura, seguridad pública, entre otros. 

De manera especial, el presente trabajo pretende informar sobre los procesos que realiza el gobierno a través de sus instituciones, para la satisfacción de las necesidades de la población, otorgando los bienes y servicios públicos que se demandan, y como estas necesidades son financiadas con ingresos públicos.

Debe quedar claro que el presente documento no define los mecanismos internos de cada entidad para la definición de necesidades presupuestarias, sino que parte del supuesto que hay mecanismos internos definidos y aprobados dentro de cada una para la estimación y validación de sus gastos de operación.

OBJETIVOS

Objetivo General

   * Explicar como se construye, como esta compuesto y de donde procede la información para preparar el Presupuesto General de la Nación, ya que es un tema que además de ser interesante es de mucha importancia porque si cada uno de los salvadoreños se educara de cómo se compone el Presupuesto General de la Nación  y cual es su utilidad, la gente sabría de donde proviene el dinero del gobierno y en que es invertido para que así al momento de pagar los impuestos los salvadoreños lo harían con menor dificultad, porque habría una conciencia de pertenencia hacia el país y crea una responsabilidad sobre el cuido de las finanzas del país.  

Objetivos Específicos

   * Demostrar la calidad y transparencia del Presupuesto del Estado con énfasis en el Gasto Social. 

   * Lograr Sensibilizar la opinión pública sobre la importancia del análisis del presupuesto de la Nación para el fortalecimiento de la democracia.

ORIGENES Y EVOLUCIÓN DE: EL PRESUPUESTO.
Puede decirse que siempre ha existido en la mente de la humanidad, la idea de presupuestar, lo demuestra el hecho de que los egipcios hacían estimaciones para pronosticar los resultados de su cosecha de trigo, con objeto de prevenir los años de escasez, y que los romanos estimaban las posibilidades de pago de los pueblos conquistados, para exigirles el tributo correspondiente. Sin embargo, no fue hasta fines del siglo XVIII cuando el presupuesto comenzó a utilizarse como ayuda en la Administración publica, al someter el Ministro de finanzas de Inglaterra a la consideración del parlamento, sus planes de gastos para el periodo fiscal inmediato siguiente, incluyendo un resumen de gastos del año anterior, y un programa de impuestos y recomendaciones.

¿Qué es el Presupuesto?

El Presupuesto General de la Nación comprende, 

 A. Los ingresos que recibirá el gobierno en concepto de:

   * Impuestos

   * Multas

   * Arrendamientos de activos

   * Préstamos internos y externos

   * etc. 

   B. Los gastos necesarios para la prestación de los servicios públicos.

Ambas estimaciones se hacen para un ejercicio fiscal y que en El Salvador transcurre entre el 1º de enero al 31 de diciembre.

¿Cuál es la Base legal del Presupuesto?

La base legal y obligación de tener un presupuesto para cada año, la forma en que éste se hace, ejecuta y lleva un control, está reglamentado en varios artículos de la Constitución Política (167 y 226 al 229).
Artículo 227.‑ El Presupuesto General del Estado contendrá, para cada ejercicio fiscal, la estimación de todos los ingresos que se espera percibir de conformidad con las leyes vigentes a la fecha en que sea votado, así como la autorización de todas las erogaciones que se juzgue convenientes para realizar los fines del Estado.

 El Órgano Legislativo podrá disminuir o rechazar los créditos solicitados, pero nunca aumentarlos.

 En el Presupuesto se autorizará la deuda flotante en que el Gobierno podrá incurrir, durante cada año, para remediar deficiencias temporales de ingresos.

 Las instituciones y empresas estatales de carácter autónomo y las entidades que se costeen con fondos del Erario o que tengan subvención de éste, excepto las instituciones de crédito, se regirán por presupuestos especiales y sistemas de salarios aprobados por el Órgano Legislativo.

Una ley especial establecerá lo concerniente a la preparación, votación, ejecución y rendición de cuentas de los presupuestos, y regulará el procedimiento que deba seguirse cuando al cierre de un ejercicio fiscal no esté aún en vigor el Presupuesto del nuevo ejercicio.

Así como en la ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y su Reglamento forman parte como base fundamentales y legales del presupuesto general de la nación. 

¿Cómo se elabora el Presupuesto?

La formulación del Presupuesto de la Nación se realiza bajo el enfoque de Presupuesto por Áreas de Gestión, que forman parte de los grandes propósitos que debe cumplir el gobierno en la prestación de servicios públicos y en la producción de ciertos bienes destinados a satisfacer las necesidades de la sociedad. 

Asimismo, sirven como indicación descriptiva de la naturaleza de los servicios que presta el gobierno  además de definir el destino de la asignación global de los flujos presupuestarios

Las Áreas de Gestión son:

   * Conducción administrativa 

   * Deuda Pública

   * Administración de Justicia y Seguridad Ciudadana

   * Obligaciones Generales del Estado

   * Desarrollo Social 

   * Producción Empresarial Pública

   * Apoyo al Desarrollo Económico

De acuerdo al art. 28 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, es responsabilidad del Ministro de Hacienda elaborar la Política Presupuestaria, la cual es propuesta al Presidente de la República para la discusión y probación por el Consejo de Ministros. Posteriormente en su art. 32 ésta misma Ley establece el inicio del proceso de formulación del presupuesto gubernamental cuando el Consejo de Ministros aprueba la Política presupuestaria.

La Política Presupuestaria contiene los lineamientos que orientan la formulación del Presupuesto Público en función de la estimación de ingresos; a fin de mantener el equilibrio presupuestario, éstos deberán ser observados (vigilar su cumplimiento)  por cada una de las instituciones que conforman la administración pública al momento de elaborar el Proyecto de Presupuesto respectivo. 

Le corresponde al Ministerio de Hacienda dar a conocer la Política Presupuestaria, asesorar y asistir técnicamente a las instituciones para la formulación de su respectivo presupuesto.

ESTRUCTURA DEL PROCESO DE FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DE LA LEY DE PRESUPUESTO
MINISTERIO DE HACIENDAD.G.P.
PRESIDENTE CONSEJO DE MINISTROS
INSTITUCIONES SECTOR PÚBLICA

ASAMBLEA LEGISLATIVA
· Análisis y Aprobación de Política Presupuestaria

· Análisis y Aprobación de Proyecto de Ley de Presupuesto
· Presenta Política Presupuestaria a Consejo de Ministros

· No Aprueba

· Si Aprueba

· Comunicación de Cifras Política Presupuestaria
· Prepara Proyecto de Ley de Presupuesto Institucional
· Prepara Política Presupuestaria

· Análisis e Integración de los Proyectos  de  Presupuesto Institucional

· No Aprueba

· Si Aprueba

· Analiza Proyecto de Ley de Presupuesto

· Aprueba Proyecto de Ley de Presupuesto

· Sanciona y Manda a Publicar en el Diario Oficial la Ley de Presupuesto

· Aprobada

Cuando las instituciones terminan la elaboración de su proyecto de presupuesto y éste cuenta con la aprobación de las autoridades de las mismas, lo envían al Ministerio de Hacienda para su análisis, efectuar ajustes si son necesarios, comprobando el cumplimiento de las Normas de Formulación Presupuestarias, para luego  integrarlo en un sólo documento, labor que desarrolla la Dirección General del Presupuesto de conformidad a la política presupuestaria previamente establecida.

Realizado el proceso anterior, el Ministro de Hacienda lo presenta al Presidente de la República, quien lo somete a consideración del Consejo de Ministros; luego, el Proyecto de Presupuesto es presentado por el Ministro de Hacienda a la Asamblea Legislativa, donde se analiza e incorporan los últimos ajustes, para ser aprobado y convertirse en la Ley de Presupuesto de la República.

¿Cuándo es el periodo adecuado para la creación y aprobación del presupuesto?

El artículo 38 de la ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, nos indica que le corresponde al Consejo de Ministros, por medio del Ministro de Hacienda, presentar los proyectos de ley de Presupuesto General de la Nación y de los Presupuestos Especiales, así como la correspondiente ley de Salarios, a la Asamblea legislativa, por lo menos con tres meses de anticipación al inicio del nuevo año. 

De no haber presupuesto aprobado, se iniciara el nuevo año aplicando la ley de Presupuesto General de la Nación y de Presupuestos especiales del año anterior. Cuando La ley de Presupuesto es aprobada por la Asamblea legislativa, el Ministerio de Hacienda emite la normativa respectiva a efecto de realizar los ajustes que sean necesarios.

¿Cuál es el Contenido de la Ley de Presupuesto?

El documento de la Ley Presupuesto General de la Nación y de Presupuestos Especiales está constituido por tres secciones.

La “Sección A” comprende el “Presupuesto General de la Nación”, integrada por los tres apartados siguientes:
• El romano I: corresponde a los Sumarios, es decir cuadros que contienen ingresos, gastos, financiamiento e información sobre las plazas del Gobierno Central.

• El romano II: contiene el Presupuesto de Ingresos, el cual específica las diferentes fuentes de ingreso.

• El romano III: contiene el Presupuesto de Gastos de cada una de las veintitrés instituciones del Gobierno Central.

La “Sección B” comprende la parte de “Presupuestos Especiales”, y se divide en:

   * “B.1. Instituciones Descentralizadas No Empresariales” 

   * “B.2. Empresas Públicas” 

La parte B.1.  Incluye a su vez dos apartados:

   * El romano I: corresponde a los Sumarios.

   * El romano II: contiene el Presupuesto de Ingresos, y gastos de las sesenta y siete instituciones descentralizadas no empresariales.

La parte B.2.  Incluye también dos apartados:

   * El romano I corresponde a los Sumarios.

   * El romano II contiene el Presupuesto de Ingresos, y gastos de las cuatro Empresas Públicas

La “Sección C” incluye un Sumario en el cual se consolidan los gastos del Sector

Público No Financiero (SPNF) por Área de Gestión. 

De forma general podemos decir que el SPNF es la sumatoria de las dos secciones anteriores, efectuando las deducciones correspondientes para evitar la duplicación de asignaciones de presupuesto, debido a las transacciones que ocurren entre las Instituciones del Gobierno Central con las Instituciones Descentralizadas No Empresariales y las Empresas Públicas y viceversa 

¿Cuál es la Composición Básica de la Ley Presupuesto y las Diferentes clasificaciones Utilizadas?

La Ley de Presupuesto se compone básicamente de ingresos y gastos, los cuales van desde el 1º de enero al 31 de diciembre.

Los ingresos incluyen impuestos, tasas y derechos que el Estado cobra, las utilidades que reportan las empresas públicas, venta y arrendamientos de propiedades, además de los recursos que se pueden obtener en concepto de préstamos y donaciones.

Los gastos están constituidos por la inversión en educación, construcción y equipamiento de escuelas; salud, medicinas y equipamiento de hospitales; seguridad pública; financiamiento a los municipios par a el desarrollo local; construcción de carreteras, y otras inversiones para el funcionamiento de instituciones que proporcionan los bienes y servicios públicos.

Las diferentes formas de clasificar los ingresos y gastos incluidos en los presupuestos institucionales están de acuerdo al “Manual de Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector Público”, y principalmente se dividen en:

a) Clasificación Presupuestaria de Ingresos y Gastos

b) Clasificación Económica

La clasificación presupuestaria establece una estructura lógica y uniforme entre los clasificadores de ingresos y gastos, aplicando un criterio equivalente de origen y destino.

Esta estructura está formada por tres niveles. 

El rubro de agrupación, es la unidad de mayor agregación y que esta conformado por diversas cuentas, las que a su vez están integradas por los objetos específicos de gasto. La clasificación presupuestaria por rubro de agrupación se presenta a continuación.

La clasificación económica es un instrumento de análisis técnico que sirve para ordenar los ingresos y gastos públicos, de acuerdo a metodologías de aceptación internacional con el propósito de permitir su comparabilidad con otros países, e internamente posibilitarla evaluación de los efectos de la actividad pública financiera, sobre la economía nacional.
Los ingresos, por su carácter económico, se clasifican en cuatro categorías que son: 

   * Ingresos Corrientes 

   * Ingresos de Capital

   * Financiamiento

   * Ingresos por Contribuciones Especiales.

Los Ingresos Corrientes provienen del ejercicio del poder restrictivo del Estado para imponer contribuciones de beneficio público, dentro de estos tenemos: 

   * los ingresos tributarios, los cuales son percibidos únicamente por el Gobierno Central,

   * las contribuciones a la seguridad social obtenidas por instituciones como el ISSS o el INPEP. 

   * los ingresos no tributarios conformado por las tasas y derechos, por la venta de bienes y servicios, de los ingresos financieros como las multas e i n t e r eses por mora cobrados por atrasos o infracciones a las obligaciones tributarias. 

   * los créditos otorgados por los entes públicos, y por las transferencias corrientes recibidas de los distintos agentes económicos.

Los Ingresos de Capital se originan en la venta de activos, las transferencias recibidas par a fines de capital y la recuperación de inversiones financieras originadas en las colocaciones de fondos, derechos o valores.

Financiamiento es una forma de ahorro interno y externo, canal izado por medio de los mercados financieros nacionales e internacionales.

Los Ingresos por Contribuciones Especiales provienen del ejercicio del poder restrictivo del Estado para imponer contribuciones de beneficio público.

Los gastos por su carácter económico se clasifican en cuatro categorías que son: 

   * Gastos Corrientes 

   * Gastos de Capital

   * Aplicaciones Financieras y

   * Gastos de Contribuciones Especiales.

Los Gastos Corrientes: Erogación que realiza el sector público y que no tiene como contrapartida la creación de un activo, sino que constituye un acto de consumo; esto es, los gastos que se destinan a la contratación de los recursos humanos y a la compra de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo propio de las funciones administrativas.

Los Gastos de Capital: son erogaciones que se originan por la adquisición de activos, transferencias otorgadas para fines de capital e inversiones financieras provenientes de las colocaciones de fondos, derechoso valores.

Las Aplicaciones Financieras: constituye las e rogaciones destinadas a la amortización del endeudamiento público. (Pago de intereses sobre prestamos).

Los Gastos de Contribuciones Especiales: son las erogaciones destina das a sufragar actividades de beneficio público, conferidas mediante leyes Especiales

Conclusión:

Se ha tratado de ilustrar como se elabora el presupuesto general de la nación dejando claro que es responsabilidad del Ministerio de Hacienda, la elaboración y la ejecución del mismo, esta responsabilidad no implica que las decisiones de cómo invertir o gastar los fondos asignados sean responsabilidad de dicho Ministerio.

Si debe quedar claro que cada entidad gubernamental es responsable de su operación y de la correcta utilización de los fondos asignados, para cumplir con los proyectos o servicios. 

Se han descrito las variables que componen el presupuesto, las entidades que participan y son receptoras de presupuesto (fondos), la periodicidad con que se elabora es de un año y su vigencia coincide con los años calendario.
